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En la Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil diecinueve.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.1774/2019, interpuesto en contra de 

la respuesta emitida por el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones, se 

formula resolución en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. El 4 de abril de 2019, mediante el sistema INFOMEX, se presentó la solicitud de 

acceso a la información pública con número de folio 0312300022219, a través de la 

cual el particular requirió en medio electrónico gratuito, lo siguiente: 

 

“Solicito el Plan anual de trabajo 2019 autorizado por la autoridad competente. Así 
como el listado de cursos, talleres y Diplomados disponibles para este año, de éstos 
requiero Cartas Descriptivas o Unidades Didácticas, institución que avala el curso, 
taller o Diplomado, modalidad en la que se imparte, perfil del participante, en caso 
de que éstos tengan costo mencionarlos, especificar cuántos puntos de valor 
curricular tienen cada uno. Criterios o procedimientos para acceder a éstos.” (Sic) 

 

II. El 24 de abril de 2019, a través del sistema INFOMEX, el sujeto obligado notificó al 

particular una prórroga para responder a su solicitud de información. 

 

III. El 7 de mayo de 2019, a través del sistema INFOMEX, el sujeto obligado, mediante 

el oficio número IAPA/DG/JUDAIP/289, de la misma fecha, emitido por la Jefa de 

Unidad Departamental de Acceso a la Información Pública, respondió a la solicitud del 

particular, en los términos siguientes: 

 

“[…] En atención a su solicitud de información de abril del presente año, ingresada 
mediante el sistema INFOMEX, con número de folio 0312300022219, mediante las 
cuales solicitan la siguiente información: 
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[Se reproduce la solicitud del particular] 
 
Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 11, 24 fracción II, 93, fracciones I, IV y 
VII, 192, 193, 212 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el Lineamiento Décimo 
Primero, fracción II, de los Lineamientos para la Gestión de solicitudes de 
información Pública y de Datos Personales de la Ciudad de México publicados el 16 
de junio de 2016, en la Gaceta, se acepta competencia total, para atender la 
presente solicitud de información considerando la información detentada por este 
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de 
México, por lo que de acuerdo a la parte de su solicitud: 
 

‘Solicito el Plan anual de trabajo 2019 autorizado por la autoridad 
competente…’ (SIC) 

 
Se hace de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva en los 
archivos de este Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México, no se cuenta con algún documento denominado “Plan Anual de 
Trabajo”. 
 
Por lo que hace a la parte restante de su cuestionamiento, mediante el oficio 
IAPA/DPDI/SAL/048/2019, suscrito y firmado por el Director de Profesionalización y 
Desarrollo Institucional, mediante el cual se informa lo siguiente: ‘La oferta de 
formación y capacitación de la Dirección de Profesionalización y Desarrollo 
Institucional se divide en modalidad presencial y virtual, de la cual se derivan 
los siguientes cursos…’, ‘…En cuanto a los criterios y procedimientos para 
acceder a estos cursos, en la modalidad presencial…’, ‘…Con respecto a las 
cartas descriptivas, estas en modalidad presencial son realizadas previo a 
concretización de un grupo y/o tema, por lo que se imposibilita la entrega; al 
igual que las de los cursos en modalidad virtual, ya que se coordinan con el 
Instituto Nacional de Salud Pública fechas para la entrega de las mismas’ 
(SIC). 
 
Se anexa copia simple del oficio mencionado, para pronta referencia. 
 
Finalmente, se hace de su conocimiento que de encontrarse inconforme con la 
respuesta brindada por este Instituto, cuenta usted con un lapso de quince días a 
partir de que le sea notificada la presente respuesta, para interponer Recurso de 
Revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, ya sea de manera directa o por medios electrónicos 
de conformidad con los artículos 233, 234, 236 de la Ley de la materia. […]”  
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta el oficio número 

IAPA/DPDI/SAL/048/2019, de fecha 17 de abril de 2019, suscrito por el Director de 

Profesionalización y Desarrollo Interinstitucional, y dirigido a la Jefa de Unidad 

Departamental de Acceso a la Información Pública, ambos adscritos al Instituto para la 

Atención y Prevención de las Adicciones, el cual señala a la letra: 

 

“[…] En atención a la solicitud de información pública con número de folio 
0312300022219, ingresada a través del sistema INFOMEX de la Ciudad de México, 
mediante la cual solicitan se informe lo siguiente: 
 

[Se reproduce la solicitud del particular] 
 
Con fundamento en los artículos 24 fracción II y relativos de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de Ciudad 
de México, el cual establece lo siguiente: 
 
Artículo 24. 
 
Para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, los sujetos obligados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza: 
 
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean 
formuladas: 
 

‘Solicito el Plan anual de trabajo 2019 autorizado por la autoridad competente. 
Así como el listado de cursos, talleres y Diplomados disponibles para 
este año, de éstos requiero Cartas Descriptivas o Unidades Didácticas, 
institución que avala el curso, taller o Diplomado, modalidad en la que se 
imparte, perfil del participante, en caso de que 
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IV. El 9 de mayo de 2019, a través del sistema INFOMEX, el particular interpuso el 

presente recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente:  

Acto o resolución que recurre 

“Solicito el Plan anual de trabajo 2019 autorizado por la autoridad competente. Así 
como el listado de cursos, talleres y Diplomados disponibles para este año, de éstos 
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requiero Cartas Descriptivas o Unidades Didácticas, institución que avala el curso, 
taller o Diplomado, modalidad en la que se imparte, perfil del participante, en caso 
de que éstos tengan costo mencionarlos, especificar cuántos puntos de valor 
curricular tienen cada uno. Criterios o procedimientos para acceder a éstos. En caso 
de no contar con los documentos antes mencionados, justificar el motivo por el cual 
no se cuentan con los documentos y mencionar la normatividad vigente que así lo 
permite” (Sic) 

Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad y fecha de 
presentación de la solicitud.  

 “La información no fue proporcionada por el ente público en tiempo y forma.” (Sic)  

Razones o motivos de la inconformidad 

“Al no proporcionar la información el ente público en cuestión se encuentra violando 
los derechos de la persona quien solicita dicha información, lo anterior de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016 y con 
su reforma publicada DOF 27 de enero de 2017; Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en 
la Gaceta Oficial el 6 de mayo del 2016. Así mismo el ente público a través de sus 
servidores públicos se encuentran en desacato en cuanto a los principios que rigen 
su labor como servidores tal y como lo establece la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, directrices que rigen la actuación de las 
Personas Servidoras Públicas, Artículo 7. refiere que “Las Personas Servidoras 
Públicas observaran en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de transparencia como principio rector, disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 
eficacia y eficiencia que rigen el servicio público” (Sic) 

 

V. El 9 de mayo de 2019, la Secretaría Técnica de este Instituto recibió el presente 

recurso de revisión, al que correspondió el número RR.IP. 1774/19, y lo turnó a la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana Ponente Marina Alicia San Martín 

Rebolloso, para que instruyera el procedimiento correspondiente. 
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Asimismo, este Instituto, con fundamento en lo establecido en el artículo 238, párrafo 

primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, acordó prevenir al particular, a efecto de que en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surtiera 

efectos la notificación correspondiente, desahogara la prevención, con el 

apercibimiento de que, en caso de no desahogarla, el recurso de revisión sería 

desechado. En ese sentido, se le solicitó lo siguiente: 

 

 Aclare el acto que recurre y los motivos o razones de su inconformidad, acorde a 

las causales de procedencia que especifica la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su 

artículo 234, toda vez que se alega una omisión de respuesta, a pesar de 

que el sujeto obligado atendió la solicitud con fecha siete de mayo del año 

en curso.  

 

VI. El 29 de mayo de 2019, se notificó al particular el acuerdo de prevención indicado 

con antelación, al correo electrónico señalado para recibir notificaciones. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 apartado D 

y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción II, 239 y 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, y 14, fracciones III, IV y VII, del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Una vez presentado el medio de impugnación, este Instituto consideró que 

el recurso de revisión no cumplía con todos los requisitos señalados por el artículo 

237, fracciones IV y VI, de la Ley de la materia, por lo que se consideró procedente 

prevenir a la parte recurrente. 

 

Así las cosas, se tiene que el 29 de mayo de 2019, a través de correo electrónico, se 

notificó al particular el acuerdo de prevención dictado con fundamento en el artículo 238 

párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; con el apercibimiento que de no 

remitir la información solicitada dentro del plazo de cinco días hábiles contados a 

partir del siguiente día hábil al de la notificación, su recurso sería desechado. 

 

En ese ese sentido, el particular no realizó el desahogo de prevención en los cinco 

días que le fueron concedidos para responder a lo solicitado. 

 

El término señalado transcurrió del 30 de mayo al 5 de junio de 2019, descontándose 

los días 1 y 2 de junio por considerarse inhábiles en términos del artículo 71 de la Ley 

del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, disposición normativa de 

aplicación supletoria en la materia.  
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Al respecto, es importante citar los artículos 237, 238 y 244 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los 

cuales indican lo siguiente: 

 

“[…] Articulo 237. El recurso de revisión deberá́ contener lo siguiente:  
 
[…] 
 
 
IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta 
de solicitud de acceso, o el documento con el que se acredite la existencia de la 
solicitud o los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes de 
acceso a la información; 
[…] 
 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
 
[…] 

 
Artículo 238. En el caso de que se omita alguno de los requisitos previstos en las 
fracciones I, IV y V del artículo anterior, el Instituto tendrá́ un plazo de tres días para 
prevenir al recurrente, a fin de que subsane las deficiencias del recurso de 
revisión. Para lo anterior, el recurrente tendrá́ un plazo de cinco días contados a 
partir del requerimiento por parte del Instituto. Transcurrido este último plazo, sin 
que se hubiese cumplido la prevención, el recurso se desechará en términos de la 
presente Ley. La prevención suspende los plazos previstos en este capítulo.  
 
Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  
 
I. Desechar el recurso; […]”. 
 

De las disposiciones en cita se desprende que se puede prevenir al particular para que 

subsane las deficiencias de su recurso, por lo que una vez notificada la prevención 

tendrá un plazo de cinco días para manifestarse. Una vez transcurrido este plazo, sin 

que se hubiese desahogado la prevención en tiempo, el recurso se desechará. 
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Por lo expuesto, toda vez que de las constancias que obran en el expediente se 

advierte que el particular no desahogó la prevención en los tiempos establecidos 

por el artículo 238 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el presente recurso de revisión debe 

desecharse. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 237, 238 y 244 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

desecha el recurso de revisión interpuesto por el particular. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la resolución 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en la dirección señalada 

para tales efectos. 

 

CUARTO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, siendo ponente la última de los mencionados, ante Hugo Erik 

Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 

19 de junio de 2019, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

JAFG/NCJ 


